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 Resolución N.º 050/2026

 el llamado a concurso de ascenso, de oposición y méritos, para proveer cargos de Fiscal LetradoVISTO:
Adjunto Escalafón “N”, dispuesto por Resolución N.º 736/2025 de fecha 02 de septiembre de 2025, y sus
modificativas Resolución N.º 776/2025 de fecha 12 de septiembre de 2025, Resolución N.º 795/2025 de
fecha 16 de septiembre de 2025, Resolución N.º 815/2025 de fecha 22 de septiembre de 2025, y
Resolución N.º 816/2025 de fecha 23 de septiembre de 2025.

  Que por el citado acto administrativo se convocó a concurso de ascenso, deRESULTANDO: 1)
oposición y méritos, a efectos de elaborar un orden de prelación para la provisión de cargos de Fiscal
Letrado Adjunto, Escalafón “N”, vacantes, así como los que vacaren durante la vigencia del listado de
prelación que se conforme.

 Que el Tribunal del referido concurso estuvo integrado por los Dres. Luis PACHECO,                     2)
Dra. Silvia BLANC y Dra. Magda PUIG, en calidad de titulares, y Dres. Mariana RODRÍGUEZ, Irena
PENZA y Leonardo DUGROS, en calidad de alternos.

 Que con fecha 7 de enero de 2026 el Dr. PACHECO elevó una nota a la proveyente                     3)
solicitando una prórroga de diez días hábiles para elevar el informe final del concurso conforme a lo
previsto en el art. 39 del Reglamento General de Concursos aprobado por Resolución 336/2020 de fecha
16 de julio de 2020. En consecuencia, por Resolución N.º 007/2026 de fecha 07 de enero de 2026, se
autorizó la mencionada prórroga.

 Que con fecha 19 de enero del corriente, el Tribunal actuante elevó a la proveyente el                     4)
fallo final, adjuntando nómina de los concursantes que obtuvieron el puntaje mínimo requerido y el orden
de prelación resultante.

 Que según surge del referido informe, el concurso se desarrolló dentro de la regularidad                     5)
formal, cumpliéndose con la totalidad de las etapas previstas en las bases particulares y con el
Reglamento General de Concursos del Escalafón “N”.

  CONSIDERANDO: 1) Que el concurso se desarrolló dentro de la regularidad formal, cumpliéndose el
Reglamento General de Concursos del Escalafón “N”, aprobado por Resolución N.º 336/2020 de fecha 16
de julio de 2020 y a lo establecido en las bases particulares que rigieron el mismo, aprobadas por
Resolución N.º 736/2025 de fecha 02 de septiembre de 2025, y sus modificativas Resolución N.º
776/2025 de fecha 12 de septiembre de 2025, Resolución N.º 795/2025 de fecha 16 de septiembre de
2025, Resolución N.º 815/2025 de fecha 22 de septiembre de 2025, y Resolución N.º 816/2025 de fecha
23 de septiembre de 2025.

                                    2) Que asimismo, surge que el concurso ha sido transparente y dotado de todas las
garantías dispuestas, así como las adoptadas por el Tribunal para un mejor cumplimiento de los objetivos
fijados, por lo que su resultado deviene legítimo.

                                    3) Que por lo anteriormente expuesto, corresponde homologar lo actuado por el
Tribunal del presente concurso y su fallo final.

 a lo expuesto y a lo dispuesto por los artículos 2 y 5 literal G) de la Ley N.º19.334 de fecha 14ATENTO:
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de agosto de 2015, artículos 23 literal B), 27 literal F), 45 y 59 de la Ley N.º19.483 de fecha 5 de enero de
2017 y por el Reglamento General de Concursos del Escalafón “N”, aprobado por Resolución N.º
336/2020 de fecha 16 de julio de 2020.

LA DIRECTORA GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 lo actuado por el Tribunal de Concurso público y abierto, de oposición y méritos,1º) HOMOLOGAR
para proveer cargos de Fiscal Letrado Adjunto, Escalafón “N”, designado por Resolución N.º 736/2025 de
fecha 02 de septiembre de 2025, y sus modificativas Resolución N.º 776/2025 de fecha 12 de septiembre
de 2025, Resolución N.º 795/2025 de fecha 16 de septiembre de 2025, Resolución N.º 815/2025 de fecha
22 de septiembre de 2025, y Resolución N.º 816/2025, de fecha 23 de septiembre de 2025.

 el fallo final del presente concurso del que surge el siguiente orden de prelación de2º) HOMOLOGAR
los participantes que aprobaron el concurso de acuerdo al siguiente detalle:

1. María Gabriela GÓMEZ NACER

2. Andrea Lorena FUENTES DA SILVA

3. Cecilia CERDEIRA COSTA

4. María José GONZÁLEZ LIJO

5. Federico Gabriel LÓPEZ DE LA TORRE

6. Mariana Andrea BORGES CASCO

7. Isabella Nelly PIOLI GÓMEZ

8. María Cecilia RONCO PARISI

9. Natalia Soledad PEREIRA APUD

10. Micaela DÁVILA MERCADAL

11. María Jimena ZUBIA MONTERO

12. Lucía SILVA SANDOVAL

13. Patricia Esther DE AMORIN GAYO

14. María Carolina RICO ROCA

15. Maite ARRIETA MÁRQUEZ

16. María Virginia CASURIAGA PEREIRA

17. Paula PEREYRA PAMPARATO

18. Natalia Valeria DENEGRI MOLINARI

19. Romina Daniela CABRERA OGANDO

20. Osvaldo Rodrigo GONCALVEZ DIAGO
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21. Verónica Aida GARCÍA LEITE

22. Astrid Monserrat ARAGONE COPPOLA

 que el orden de prelación, previsto en el ordinal procedente, tendrá una vigencia de3º) DETERMINAR
2 (dos) años, contados a partir de la fecha de la presente Resolución, conforme a lo dispuesto por las
bases particulares y por los artículos 45 y 46 del Reglamento General de concurso del Escalafón “N”.

 a los miembros del Tribunal, a la asistente administrativa, Sra. Gimena MELGAR, y4º) AGRADECER
al Esc. Walter FIORELLI por su labor.

 a los interesados.5º) NOTIFICAR

  a Fiscalía Adjunta de Corte.6º) COMUNICAR

 en la página web institucional7º) PUBLICAR .

 por su orden, a Gestión Documental y al Departamento de Gestión Humana (Desarrollo8º) PASAR
Humano), a efectos de realizar las notificaciones, comunicaciones y publicaciones dispuestas.

Montevideo,

GR/eds

Actuante:
MARIA ORNELLA BIGLIANTE FERNANDEZ

Pase a Firma
Monica Ferrero
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AG - Constancia de Firma.
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